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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas en contra del 

señor JULIO CÉSAR GIL TABARES y otros. Se informa que ingresó memorial poder 

conferido por el señor Rodrigo Ríos Martínez identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.113.645.874, propietario de los vehículos de placa R49142, WLB-726, JJN-

60F y AEJ-778 aquí afectados, al Dr. Amir Abdul Rahim López identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.113.658.062 y T.P. 354.258 del C.S.J. para que asumiera su 

representación.  

     

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,  Veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

De acuerdo con el informe que antecede y teniendo en cuenta la petición que ingresó, 

el Despacho dispone: 

 

 

1. RECONOCER personería al Dr. Amir Abdul Rahim López identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.113.658.062 y T.P. 354.258 del C.S.J. para que 

actúe como apoderado judicial del señor Rodrigo Ríos Martínez en los términos 

del poder conferido y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado el enlace al correo electrónico 

amir040892@gmail.com para que pueda acceder al expediente.  

 

Notifíquese la presente decisión por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ 
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